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OPOSICIONES Y CONCURSOS

30'>59

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

EXcmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la norma 5
de la Orden de este' Ministerio de 14 de abril de 1983 ("Bo.ieUn
Oficial del Estado.. del 18). por la que se oonvocaron pruebas
selectivas. turnos libre y restringidos, para ingreso en el Cuer
po Administrativo de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio de la Presidencia ha tenido a bien dictar
las siguientes normas en relación con los Tribunales califica
dores de los ejerci~os de la fase de oposición de la.s citadas
pruebas:

Primera.-La celeridad con que deben oelebrarse las prue*
has, unida al elevado número de aspirantes, aconseja nombrar
diez Tribunales calificadores en Madrid y un Tribunal especial
en cada una de las ciudades que se determinan en el pun
to 11.1 de la referida Orden de "este Ministerio.

Segunda.-Los Tribunales de Madrid estarán constituidos de
la siguiente forma:

Tribunal 1.°

Presidénte: Ilustrisimo señor don Joan Prats i Catalé..

Vocales:

OonAngel Óíez Roncal.
Don Francisco Escudeiro MO'.Jre.
Don Jesús Sánchez Carrión.

Secretario: Don Santiago Alonso Martinez.

Tribunal 2.'

Presidente: Ilustrísimo sei\or don Juan Manuel Pega Hetrera.

Vocales:

Doña Pilar Judith Gutiérrez Andrés.
Don Rafael Pérez Rivera.
Doña Manuela Martín Jurado.

Secretaria: Doña María Te¡esa Moreda Martín.

Tribu.naJ 3.-

Presidente: Ilustrísimo seftor don Santos López Alonso.

Vocales:

Don Fernando Magro Fernández.
Don Francisco Casado de la Garza.
Don Juan Caftas Ruiz.

Secretaria: Doña Rosa Revilla González.

Tribu.nal 4.°

Presidente: Ilustrisimo señor don Luis Boberto Martinez Diez.

Vocales:

Don Luis Felipe Paradela González.
Don Manuel Garcia·Herreros Beladiez.
Don Salvador Pei\uelas Fernández.

Secretaria: Dona Amalia Rodríguez de la Parte.

Trtbunal 5.°

Presidente: Ilustrisimo señor don Benito Ramos Ramos.

Vocales:

Doña María Jesús Noqué Navacerrada.
Don Agustín Galán Machío.
Don Antonio Villanueva Pamiés.

Secretario: Don Matias Martín Zan6n.

Tribunal 6.0

Presidente: Ilustrísimo genor don Juan Javier Valero 19leslfls.

Vocales:

Doña Concepción Méndez.-Villamil Martinez.
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Doña Marta Angeles Moraleda Ramos.
Don Frandsco Moreno Trabo.

Secretario: Don Ramón Alvarez Camarilla.

Tribunal 1.-

Presidente: Ilustrlsimo seftor don Juan Antonio R1chart
Chacón.

Vocales:

Doña Mi lagros Sacristán Ruano.
Don José Antonio Fabrat Gonzáiez.
Doña Rosario Acosta España.

Secretaria: Doí'Ja Máxima González Romero.

Tribunal8,-

Presidente. Ilustrísimo señor don Mariano López Brinkmann

Vocales:

Don Antonio Ballester Herrera.
Doña Caridl:\d Villanueva Ochos..
Do~a Remedios Rodríguez Carc1a.

Secretario: Don Antonio del Brlo Garc1a.

Trwunal e.·
Presidente: Ilustrísimo teñor don José Luis Rodriguez Vaidés.

Vocales:

Don Manuel Souto Alonso.
Don Enrique Sánchez Motol.
Don José Cobas Molina.
Secretaria: Doña Rocio López Puerta.

Trtbunal 10

Presidente: Ilustrísimo seftor don José Antonio Jarillo Espuela

Vocales:

Don José Carlos Rubio Garcia.·
Don Juan Corral Villalba. ' ~

Doña ConcepCión Pérez de !.ara.

Secretario: Don Pablo FernAndez GaTcia.

Tercera.---Con arreglo-s lo dispuesto en la norma 11.1 de la
citada Orden de 14 de abril de 1983, 108 Tribunales que actúen
en las ciudades que se relaoionan a continuación estarán cons
tituidos cada uno de ellos por un miembro de los Tribunales de
Madrid y por los auatro Vocales oolaboradores que se expresan
seguidamente, el primero de los cuajes actuará como Presl.dE:n
t{l. y el último como Secretario:

Tribunal de Barcelona

Don Pedro Gómez Qulntana.
Don Carlos PoI Torrella.
Don José Sarrtón Gualda.
DOIla Soledad Campo Cardenal.

Tribunal de Bilbao

Don Antonio Pérez Suárez.
Don Antonio Escobar Garcia.
Don Claudia de la Fuente OreguL
Doña Virginia Rodrtguez Femández.

TrtbunaJ de La Coruña

Don Bias Zaba-lIos Boyero.
Doña Am¡Jdro Navasques de Pablo8.
Doi'la M<:iria Teresa MorAn Calero.
Don Manuel Beilas. Barbeito.

Tribuna! de MurcUJ

Don Lucas Peinado Pérez.
Don Manuel Bp,ltrán Jiménez.
Don Diego Cola Palao.
Doña Carmen Cárceles Manzanares.

Tribunol de Ov iedo

Don Juan Mol Gomlla.
Don Eduardo Piñeiro GÓmez-Durán.
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2.4 También pueden solicitar su admisión Tos que se h3.llen
cumpliendo el servicio militar obligatorio o voluntario en la
Armada. si reúnen las condiciones siguientes:

2.4.1 Aptitud fislca. y psicofistea.
2.4.2 Haber terminado alguna de las carreras' que se espe

cifican en el apartado &.S.
2.4.3 Haber observado buena conducta moral, pallUca y so

cial antes de su incorporación al servicio y contar con infor
mes favorables de sus Jefes.

2.4.4 No haber sido dado de baja en la Instrucción Militar
para la formación de las Escalas de Complemento de cuaAuie~
ra de las Fuerzas Armadas, antes de incorporarse al servicio
activo por alguna de las causas que se indican en el punto 24,
apartádo a) -4 'i 5-, de la Orden número 769/1974 (<<Diario Ofi
cial", número 265), ni causado baja durante su permanencL8 en
filas, cualquiera que fuera el motivo.

2.4.5 Comprometerse a permanecer en servicio activo. a par·
tir de su incorporación al mismo, el periodo que establece el
punto 25 de la Orden número 769/1974 (<<Diario Oficial- núme
ro 265), 'i en el caso de que el tiempo qUe le falte para cUdlplir
el compromiso anterior contraído con la Marina supere la ::Iu
ración de dicho período a continL.ar como Oficial de la Re.,erva
Naval hasta completar la de su primer compromiso.

2.4.6 Asimismo pueden solicitar su ingreso los que, hao'en
do cumplido el tiempo obligatorio de permanencia en filJ..;, no
hubieran alcanzado el empleo igualo superior al de Sargento
'f reúnan las condiciones generales y las particulares que para
cada Sección se especifican en el apartado 2 de esta convoca
toria. Los seleccionados' aeguirán las mismas vicisitudes que los
ingr~sados en la IMERENA con arreglo al citado apartado 2.

3. Documentación

3.1 Las instancias, redactadas con arreglo al modelo anexo 1
o anexo I (bis). según corresponda, se presentarán por Jl.lpli
cado en el plazo de sesenta días hábiles, a partir de la publi~
cación de esta convocatoria en el _Boletín Oficial del Est.1do"',
en la Jefatura Local de la IMEREN A a- cuya demarcación co~

rrespondan las Escuelas Superiores o reconocidas de )a Ml:l.rina
Civil en que curse sus estudios el solicitante, según se lndica
a continuación;

Jefaturá Local de Cádiz (Comandancia Militar de Marina);
Escuela Superior de la Marina Civil de Cádiz 'i reconocida de
Sevl1la. ' .

Jefatura Local de Málaga (Comandancia Militar de Marina);
Escuela reconocida de Málaga.

Jefatura Local de La Coruña {Comandancia Militar de Ma
rinal: Escuela Superior de la Marina Civil de La Corufta.

Jefatura Local de Bilbao (Comandancia Militar de Marina):
Escuelas Supertnces de la Marina Civil de Bilbao, SantanJer 'f
Gijón.

Jefatura Local de Barcelona. (Col!Ulndancia Militar de Mari
na): EsrueJa Superior de la Marina' Civil de Barcelona 'i reco
nocida de Palma de MallorCa.

Jefatura Local de Cartagena (Comandancia Militar de Ma
rina) .

. Jefatura Local de Tenerife (Comandancia Militar de Mirina);
Esruela Superior de la Marina Civil de Santa Cruz de Tene
rife.

Jefatura Local de Madrid (Ju\n de Mena, 1-3, planta baja,
Madrid-14l: Escuela reconocida de Madrid {Colegio de Huérfa
nos de la Armada).

3.2 A la instancia, que presentará por duplicado. se acom
pañarán con carácter obligatorio los siguientes documentos:

beclaración, debidamente rellenada y firmada, según m-xielo
del anexo 11, por duplicado.

Certificación en extracto d¡, la inscripción de nacimiento, o
fotocopioa de ella, o de la hoja correspondiente del libro de
familia.

Certificación académica detallada en la que consten todas
las asignaturas que comprende cada año cursado, calificaciunes
obtenidas en las distintas convocatorias de examen 'i que el
interesado no ha sido objeto de sanción alguna por expedumte
escolar individual.

Certificado de antecedentes personales y de buena contliJcta
del solicitante, expedido por la Comisaria de Polida PrOVincial
o por la del distrito de residencia habitual del intere,ado.
Cuando éste resida habitualmente en zona rural, el certificado
será expedido por el Jefe del Puesto de la Guardia Civil que
corresponda, después de haber recabado de la Comisaria de
Policía correspondiente los antecedentes del solicitante.

Fotocopia de la cédula de Inscripción marítima.
Dos fotocopias del documento nacional de identidad.
Cuatro fotografías tamaño carné con nombre y apellidos al

dorso.
Certificado o fotocopia del documento que acredite haber

cumplido el servicio militar activo obligatorio o tener conc~dida

próroga. de incorporación a filas si su reemplazo ha sido alis
tado.

Certificado médico oficial de no padecer enfermedad infecto
oontagiosa, ni defecto físico alguno.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de
no haber sufrido condena ni estar declarados en rebeldía. ~

Para los menores de edad no emancipados, autorización de
quien ejerza sob.re ellos la patria potestad o la tutela.
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DEFENSADE

1. P14zas Q. cubrlr

Sección de Puente o 0'_ ..
Sección de Máquinas o,, o, ..

MINISTERIO

ORDEN 432/00881/1983, de 28 de octubre, por la que
se conVOCan plazas para ingreso en la Instrucc~ón

Militar para la formación de Oficiales de la Reser
va Naval (/MERENAJ.

Se convoca concurso para la admisión en la InstruccIón Mi
litar para la formaCión de Oflclales de la Reserva Naval
(JMERENA) de acuerdo con lo dispuesto en la Orden núme
ro 769/1974 ("Diario Oficial,. número 265>'
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2. Condiciones para el ingrfllso

2.1 Ser español, varón y haber observado buena conducta
en general.

2.2 Tener cumplidos los diecisiete ados y no los veintinueve
en la fecha de la collvocatoria.

2.3 Para los pLocedentes de las Escuelas Superiores de la
M~r.ina Civil o reconocidas como tales: Tener aprobadas, como
mIDlmo, todas las asignaturas de los dos primeros cursus de
la carrera d~ la Marina Civil. Sección de Náutica O Máquinas
Navales, segun la plaza que solicite. _

Para los Capitanes de Pesca: Estar en posesión del titulo
correspo.ndiente.

Don Francisco Domínguez Cabello.
Doña María Candelas Moreno Suárez·Inclán.

Tribunal dt¡! Palma de Mallorca

Don Juan Capó Porcel.
Don José A. Tenla Marzo,
Don Esteban Pisón Escobar.
Doña Francisca 81anch Rosselló.

Tribunal df¡ Santa Cruz de Tenerife

Don Federico Opelio Rodrfguez Peña.
Don José Maria Medina Garcfa.
Don Domingo Martínez Rcidrlguez.
Don Luis Carlos Meca Cazalla.

Tribunal de S~villa

Don Joaquín Ramón ,Rodrfguez.
Don Jvsé Pérez Valdjvieso.
Don Pedro Bisbai An.ztegui.
Don Juan A. Lorenzo Ramirez.

Tribunal de Valencia

Don Rafael Oliver Ypiens:
Don Bernardo Cuenca. Richari.
Don Andrés Cimena González.
Don Vicente Aguilar Batiera.

Tribunal de Zarag'oza

Don José L. Motilva Ylarri.
Don Manuel Rubio Lorenzo.
Don, Manuel Ansón Navarro.
Don Manuel Marte López.

Cuarta.-De conformidad con lo previsto en la norma 5.2 de
la Orden de referencia, el tercer ejercicio de l~ fase de oposi
ción será juzgado por un solo Tribunal, del que formarán par
te, como titulares y suplflntes respectivamente, los miembros del
primer 'i segundo Tribunales de Madrid.

Quinta.-Para asegurar la necesaria unidad de criterio que
ha de presidir el desarrollo de la oposición, el Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública, Presidente nato
de estas pruebas selectivds, estará asistido por una Junta de la
que formarán parte los Presidentes titulares de todos los Tri
bunales. Actuará como Secretario de la misma el que lo sea
del Tribunal primero.

Sexta.-Serán facultades de esta Junta, entre otras, la geS
tión económiCa de las pruebas selectivas, la fijación de ftocha
de los ejercicios y locales en los que se desarrollarán. la erea
ción de grupos de trabajo, convocatoria de las reuniones de los
Tribunales 'i cualesquiera otras que se consideren necesarias
para la coordinación en la a9tuación de todos los Tribunales.

Lo que dig-o a V. E.
Madrid. 4 de noviembre de 1983.


